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REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 190014189002 2022-00397-00. 

DTE: GIOVANNY GERARDO CASTILLO QUIÑONES. C.C. 87.946.531.  

APDO: LORENA GUTIERREZ DURAN. lgutierrezdpbilidad@hotmail.com 

DDOS: OYTHER MANUEL CANDELO RIASCOS. C.C. 4.613.191. 

ASUNTO A TRATAR 

Se encuentra a Despacho la DEMANDA Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía propuesta por el señor 

GIOVANNY GERARDO CASTILLO QUIÑONES, a través de apoderada, contra el señor 

OYTHER MANUEL CANDELO RIASCOS, con el fin de decidir sobre su admisión, lo que se hace 

previo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 
 

De la lectura atenta del contenido de la demanda y de los anexos, avizora la Judicatura la existencia de 

yerros que impiden dar trámite al presente asunto, por lo tanto se procederá a enunciarlos a fin de que la 

parte actora disponga lo pertinente. 

 

-  De la revisión efectuada a los documentos relacionados no se allega el título ejecutivo (Pagaré),  

hecho que a la luz del Art. 422 del C. G. del Proceso, no es posible librar el mandamiento deprecado.  

 

En tal sentido, de acuerdo a lo normado por el artículo 422 del C. G. P.:  

 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él,  o 

las que emanen de una sentencia de condena proferida  por juez o tribunal  de cualquier 

jurisdicción, o de una providencia judicial…” 

 

Por otra parte,  pese a que se manifiesta en el acápite de pruebas y anexos allegarse el título ejecutivo no 

se arrima dicho documento.   

 

Ley 2213-2022. ARTICULO 6o.  …Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 

corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda.  

 

-  Acorde con las exigencias previstas en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, de obligatorio 

cumplimiento para todas las actuaciones judiciales, se advierte que no se acredita que simultáneamente 

con la presentación de la demanda, se haya enviado copia de ella y de sus anexos, a la parte demandada, 

como expresamente lo exige el Inc. 5° Art. 6° de la Ley 2213/2022, procedimiento éste que de igual 

manera se debe realizar cuando al inadmitirse la demanda, se presente escrito de subsanación.  

 

“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan 

funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el 

lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 

Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito 



de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este 

deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 

digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 

anexos”. 

 

En atención a los defectos anotados, que impone la corrección de la demanda, en los aspectos reseñados, 

se debe subsanar con el fin de proceder a definir sobre su admisión; por lo tanto se inadmitirá la misma y 

se concederá al actor el término legal para ello, reconociéndole personería adjetiva a su mandataria 

judicial, para la impugnación a que haya lugar.   

 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda  Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía propuesta por el  señor 

GIOVANNY GERARDO CASTILLO QUIÑONES, a través de apoderada judicial, contra el señor 

OYTHER MANUEL CANDELO RIASCOS. 
 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que le haga las enmiendas 

correspondientes. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante, si la enmienda no se hace dentro del término 

señalado, se rechazará la demanda. 

CUARTO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada LORENA GUTIERREZ DURAN, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.020.748.593 y T. P. No. 351529 del C. S. J., para actuar 

como apoderada de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
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